
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN ORDINARIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.

1.  EXPEDIENTE 6372/2023.  RESOLUCIÓN POR MUTUO ACUERDO DE  LA
CONCESIÓN  DEMANIAL  DE  OCUPACIÓN  PRIVATIVA  DEL  DOMINIO
PÚBLICO MEDIANTE QUIOSCO DE VENTA DE PRENSA.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  el  responsable  jurídico  de  la  sección  de
Patrimonio, en relación a la solicitud de renuncia a la concesión privativa de dominio
público  mediante  quiosco  de  prensa  situado  en  la  Calle  Cifuentes  n.º  46,
presentada por el concesionario, de conformidad con lo dispuesto en el informe
jurídico emitido al efecto por el mismo responsable, en fecha 3 de noviembre de
2023, en observancia de lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la mencionada concesión, así como en el artículo 100 de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, del  Patrimonio de las Administraciones Públicas, y obrando en el
expediente de referencia los restantes informes exigidos por la normativa vigente,
la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  prevista  por  la
Disposición Adicional segunda, apartado once, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,
de  Contratos  del  Sector  Público,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Único.- Resolver de mutuo acuerdo, aceptando expresamente la renuncia
presentada por el concesionario desde la fecha 31 de marzo de 2022, el contrato de
concesión demanial  de ocupación privativa de una porción de suelo en la  Calle
Cifuentes n.º 46 mediante quiosco de venta de prensa.

2.  EXPEDIENTE  13701/2023.  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN  PARA  LA  ENAJENACIÓN  DEL  BIEN  PATRIMONIAL
INTEGRANTE  DEL  PPS  UBICADO  EN  CR  FONTANAR,  3,  PARA  LA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  el  responsable  jurídico  de  la  sección  de
Patrimonio,  en  relación  al  expediente  de  contratación  patrimonial  para  la
enajenación,  mediante  concurso,  del  bien  patrimonial  integrante  del  Patrimonio
Público  del  Suelo  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  con  referencia  catastral
5093404VK8959S0000PG  ubicado  en  Cr  Fontanar,  3,  para  la  construcción  de
Viviendas de Protección Oficial de Régimen General, iniciado por acuerdo de Junta
de  Gobierno  Local  adoptado  con  fecha  22  de  agosto  de  2023,  obrando  en  el
expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la
referida contratación, así como los informes preceptivos exigidos por la normativa
de  aplicación,  la  misma  Junta,  en  ejercicio  de  la  competencia  prevista  por  la
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Disposición Adicional segunda, apartado once, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,
de  Contratos  del  Sector  Público,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  patrimonial  para  la
enajenación,  mediante  concurso,  del  bien  patrimonial  integrante  del  Patrimonio
Público  del  Suelo  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  con  referencia  catastral
5093404VK8959S0000PG  ubicado  en  Cr  Fontanar,  3,  para  la  construcción  de
Viviendas de Protección Oficial de Régimen General.

Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
ha de regir el proceso de adjudicación.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar anuncio de licitación en el perfil del contratante, alojado
en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

3.  EXPEDIENTE  19106/2023.  DESESTIMAR  LA  SOLICITUD  DE
MODIFICACIÓN  DE  LA  CONCESIÓN  DEMANIAL  A  FAVOR  DEL  CLUB
DEPORTIVO  GUADALAJARA S.A.D.  DE  OCUPACIÓN Y  EXPLOTACIÓN DEL
USO PRIVATIVO DEL ESTADIO DE FÚTBOL PEDRO ESCARTÍN.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  el  responsable  jurídico  de  la  sección  de
Patrimonio, en relación a la solicitud de modificación del contrato administrativo de
concesión demanial para la ocupación y explotación del uso privativo del Estadio de
Fútbol Pedro Escartín de la Ciudad de Guadalajara, de conformidad con lo dispuesto
en el informe jurídico emitido al efecto por el mismo responsable, en fecha 25 de
octubre de 2023, y obrando en el expediente de referencia los restantes informes
exigidos por la normativa vigente,  la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la
competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado once, de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Único.- Denegar la solicitud de modificación del contrato administrativo de
la concesión demanial a favor del Club Deportivo Guadalajara S.A.D. del Estadio de
Fútbol Pedro Escartín.

4.  EXPEDIENTE 18758/2023.  ORDENAR EL  INICIO DEL  EXPEDIENTE DE
CONTRATACIÓN  DE  MANTENIMIENTO,  CONSERVACIÓN  Y  SUMINISTRO
PUNTUAL DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS
MUNICIPALES.
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Vista la propuesta suscrita por el responsable jurídico de Infraestructuras y
Servicios,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  memoria  descriptiva  redactada  por  el
Ingeniero Industrial  Municipal,  de fecha 2 de noviembre de 2023, en la que se
motiva  la  necesidad  de  incoación  del  expediente  para  la  contratación  del
mantenimiento,  conservación  y  suministro  puntual  de  las  instalaciones  de
climatización de los edificios municipales, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
(en adelante, LCSP) y en el artículo 39 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
municipal  vigente,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia
prevista por  la  Disposición Adicional  segunda,  apartado cuarto,  de la  LCSP,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.-  Ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  de
mantenimiento,  conservación  y  suministro  puntual  de  las  instalaciones  de
climatización  de  los  edificios  municipales,  con  base  en  la  Memoria  Descriptiva
redactada por Miguel Moreno Agustín (Ingeniero Industrial) con fecha 02/11/2023,
que se acompaña.

Segundo.- No dividir en lotes el objeto del contrato a la vista de la misma
Memoria de inicio del expediente.

Tercero.-  Redactar  los  pliegos  de  condiciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

5. EXPEDIENTE 18840/2023. PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CONTRATO PARA
EL SUMINISTRO DE GASÓLEO C PARA LOS COLEGIOS PÚBLICOS, CENTROS
SOCIALES Y DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO, POR UN AÑO.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al expediente instruido para la prórroga del contrato de
suministro de gasóleo C para los colegios públicos, centros sociales y dependencias
del Ayuntamiento de Guadalajara, previo informe emitido al efecto por el Ingeniero
Industrial  municipal,  responsable  del  contrato,  obrando  en  el  expediente  los
restantes informes preceptivos exigidos por la legislación vigente, y en observancia
de  lo  dispuesto  en  el  artículo  29.2  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público (LCSP), la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la
competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la
misma Ley, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Prorrogar por un año, contado desde el 11 de diciembre de 2023
hasta  el  10  de  diciembre  de  2024,  el  plazo  de  duración  del  contrato  para  el
suministro de gasóleo C para los colegios públicos, centros sociales y dependencias
del Ayuntamiento de Guadalajara, formalizado el día 21 de noviembre de 2019 con
la  empresa  SUMINISTROS ENERGÉTICOS MADRID,  S.A.,  con NIF A80105935,  y
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modificado  por  resolución  de  07  de  marzo  de  2023,  de  conformidad  con  lo
estipulado en su cláusula cuarta y con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

6.  EXPEDIENTE  19284/2023.  APROBACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL PERIODO EN LIQUIDACIÓN ENTRE EL 1 DE ABRIL
DE  2022  Y  EL  31  DE  MARZO DE  2023  Y  LA  LIQUIDACIÓN ANUAL  DEL
CONTRATO  DE  GESTIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE
COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  Compras  y
Contratación,  en  relación  al  expediente  tramitado  para  la  liquidación  anual  del
contrato de gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros
en  la  ciudad  de  Guadalajara  y  barrios  anexionados,  correspondiente  al  periodo
comprendido entre el 1 de abril de 2022 y el 31 de marzo de 2023, de conformidad
con el informe emitido por el Técnico Municipal responsable del contrato, de fecha
11 de  septiembre  de  2023,  cuyo  contenido  se  transcribe  a  continuación  de  la
presente  resolución  y  que  sirve  de  fundamento  a  la  misma  al  amparo  de  lo
dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Junta de Gobierno Local,
en  ejercicio  de  la  competencia  prevista  por  la  Disposición  Adicional  segunda,
apartado cuarto, de la LCSP, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Aprobar la subvención correspondiente al periodo en liquidación -
1 de abril de 2022 a 31 de marzo de 2023- del contrato suscrito con TRANSPORTES
URBANOS DE GUADALAJARA, S.L., (en virtud de acuerdo de cesión de la Junta de
Gobierno Local con efectos desde el 1 de abril de 2019) para la gestión del servicio
público de transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad de Guadalajara y
barrios anexionados, de conformidad con el informe emitido por el responsable del
contrato, por un importe total de 3.593.191,74 euros.

Segundo.- Aprobar la liquidación anual del citado contrato correspondiente
al periodo comprendido entre el 01 de abril de 2022 a 31 de marzo de 2023, de
conformidad con el informe emitido por el responsable del contrato, por un importe
de 15.104,22 euros a favor de TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA, S.L.

Tercero.-  Requerir  a  la  mercantil  TRANSPORTES  URBANOS  DE
GUADALAJARA, S.L., la emisión de la factura correspondiente a la liquidación anual
establecida en el  apartado anterior  (aportación no sujeta a I.V.A.  en virtud del
cambio introducido en el  punto 3.º  del  apartado Dos del  artículo  78 de la  Ley
37/1992,  de  28  de  diciembre,  del  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  por  la
Disposición Final Décima de la LCSP 9/2017).

Cuarto.-  En aplicación de lo dispuesto en la  cláusula 19.ª  del  Pliego de
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Prescripciones  Técnicas,  el  importe  a  abonar  mensualmente  al  concesionario  a
partir del 01 de abril de 2023 se fija en la cantidad de 299.432,65 euros.

INFORME DEL TÉCNICO MUNICIPAL RESPONSABLE DEL CONTRATO

“   ANTECEDENTES:  

Con  fecha  24  de  mayo  de  2023  y  número  de  registro  de  entrada  2023-E-RE-9723
TRANSPORTES  URBANOS  DE  GUADALAJARA,  S.L.  presentó  al  Ayuntamiento  la
“Memoria Anual. Periodo: abril 2022 – marzo 2023”.

Ese  mismo  día,  con  número  de  registro  de  entrada  2023-E-RE-9725,  TRANSPORTES
URBANOS DE GUADALAJARA, S.L. presentó al Ayuntamiento  el “Informe del grado de
cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas. Periodo abril 2022 - marzo 2023”.

Y con la  misma fecha  y  número  de  registro  de  entrada  2023-E-RE-9728 TRANSPORTES
URBANOS DE GUADALAJARA, S.L. presentó la documentación relativa a la liquidación
anual del ejercicio concesional 2022-2023.

A  requerimiento  del  responsable  del  contrato,  se  ha  contestado  por  TRANSPORTES
URBANOS  DE  GUADALAJARA,  S.L.  a  diversas  consultas,  aclarando  y/o  corrigiendo
aspectos  recogidos  en la  propuesta  de  liquidación presentada,  así  como cumplimentando la
información referente al cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas.

INFORME:
La  propuesta  de  liquidación  presentada  por  TRANSPORTES  URBANOS  DE
GUADALAJARA, S.L. para el ejercicio concesional 2022-2023 comprende varios aspectos:

 Liquidación anual del décimo año de la concesión incluyendo los servicios especiales,
la recaudación de los servicios buho, de las tarjetas Xguada, UAH y el servicio especial
de ferias, por un importe a su favor de 35.373,97 € , que supone un calculo del abono
mensual para el siguiente ejercicio de 300,963,52 €/mes netos.

 Solicitud de compensación por la disminución de viajeros y recaudación consecuencia
del COVID-19, por un importe de 172.711,98 €.

En primer lugar, se lleva a cabo el cálculo de la liquidación anual del décimo año de ejercicio
(del  1-4-2022  al  31-3-2023)  ateniéndose  estrictamente  a  lo  recogido  en  el  Pliego  de
Prescripciones  Técnicas,  Capítulo  IX.  CLÁUSULAS  ECONÓMICAS.  A este  respecto
procede informar lo siguiente:

 Los costes  del  servicio se  recogen en los proyectos de explotación incluidos en la
propuesta firmada por el técnico responsable del servicio de fecha 14 de noviembre de
2016, y que forma parte del contrato modificado firmado el 18/01/2017, que entró en
vigor el 1 de abril de 2017. De acuerdo con la cláusula tercera de dicho contrato, para
un total de 1.642.406 kilómetros útiles,  el  precio (sin I.V.A.) en el décimo año de la
concesión (2022-2023) es de 3,390079 €/kilómetro útil del servicio regular.
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Por  otra  parte,  la  Junta  de Gobierno Local  de este  Excmo.  Ayuntamiento,  en sesión
ordinaria celebrada el día cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, adoptó el siguiente
acuerdo:

“A la vista de la solicitud de la UTE Transportes Unidos de Asturias S.L. y Nex
Continental  Holdings,  S.L.U. de revisión de precio/kilómetro del  servicio público
regular de transporte urbano de viajeros en Guadalajara a partir del 1 de abril de
2018, y de los informes emitidos por el Jefe de la Sección de Contratación de fecha
14 de marzo de 2018, y del Interventor de fecha 20 de noviembre de 2018, la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  la  revisión  del  precio/km  del  servicio  regular  de  transporte
colectivo urbano de viajeros correspondiente a 2017, que supone un incremento del
0,8533%, por lo que el precio/km para el periodo comprendido entre el 1 de abril de
2018 y 31 de marzo de 2019, queda establecido en la cantidad de 3,419007 euros/km
(IVA excluido), para un total de 1.642.406,08 km útiles.

Segundo.- Aprobar la revisión del precio/km de los servicios a la demanda y servicios
especiales, en un porcentaje del 0,8533%, por lo que el precio/km para el periodo
comprendido entre el 1 de abril de 2018 y 31 de marzo de 2019, queda establecido en
la cantidad de 2,279210 euros/km (IVA excluido).”

Con fecha 2 de agosto de 2019 la Junta de Gobierno Local, resolvió lo siguiente:

“A la vista  de la solicitud formulada por la  adjudicataria del contrato para la
gestión  del  Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo  urbano  de  viajeros  en  la
Ciudad  de  Guadalajara  y  Barrios  Anexionados,  UTE  Transportes  Unidos  de
Asturias  S.L.  y  Nex  Continental  Holdings  S.L.U.,  (actualmente,  Transportes
Urbanos de Guadalajara, S.L), de revisión de precio/kilómetro del servicio público
regular de transporte urbano de viajeros en Guadalajara a partir del 1 de abril de
2019, y de los informes emitidos por el Jefe de la Sección de Contratación de fecha
17 de junio de 2019, y del Interventor de fecha 09 de julio de 2019, la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km del  servicio  regular  de  transporte
colectivo urbano de viajeros correspondiente a 2018, que supone un incremento del
0,9730%, con respecto al aprobado para 2017, por lo que el precio/km para el
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2019 y 31 de marzo de 2020, queda
establecido en la cantidad de 3,452275 euros/km (IVA excluido), para un total de
1.642.406,08 km útiles.

Segundo.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km  de  los  servicios  a  la  demanda  y
servicios especiales, en un porcentaje del 0,9730%, por lo que el precio/km para el
periodo  comprendido  entre  el  1  de  abril  de  2019 y  31  de  marzo  de  2020,  se
incrementa de 2,279210 €/Km a 2,301387 €/km (IVA excluido).”

Con fecha 30 de junio de 2020 la Junta de Gobierno Local, resolvió lo siguiente:

“A la vista  de la solicitud formulada por la  adjudicataria del contrato para la
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gestión  del  Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo  urbano  de  viajeros  en  la
Ciudad  de  Guadalajara  y  Barrios  Anexionados,  Transportes  Urbanos  de
Guadalajara, S.L, de revisión de precio/kilómetro del servicio público regular de
transporte urbano de viajeros en Guadalajara a partir del 1 de abril de 2020, y de
los  informes  emitidos  por  la  Jefa  de  Servicio  de  Compras,  Contratación  y
Patrimonio de fecha 12 de febrero de 2020 y del Interventor Municipal de fecha 2
de marzo de 2020, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km del  servicio  regular  de  transporte
colectivo urbano de viajeros correspondiente a 2019, que supone un incremento del
0,6981%, con respecto al aprobado para 2018, por lo que el precio/km para el
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2020 y 31 de marzo de 2021, queda
establecido en la cantidad de 3,476374 euros/km (IVA excluido), para un total de
1.642.406,08 km útiles.

Segundo.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km  de  los  servicios  a  la  demanda  y
servicios especiales, en un porcentaje del 0,6981%, por lo que el precio/km para el
periodo  comprendido  entre  el  1  de  abril  de  2020 y  31  de  marzo  de  2021,  se
incrementa de 2,301387 €/Km a 2,317453 €/km (IVA excluido).”

No existe solicitud formulada por la adjudicataria del contrato para la gestión del Servicio 
Público de Transporte Colectivo urbano de viajeros en la Ciudad de Guadalajara y Barrios  
Anexionados, Transportes Urbanos de Guadalajara, S.L, de revisión de precio/kilómetro del 
servicio público regular de transporte urbano de viajeros en Guadalajara para el periodo  
comprendido entre el 1 de abril de 2021 y el 31 de Marzo de 2022.

Por ultimo, con fecha 22 de noviembre de 2022 la Junta de Gobierno Local, resolvió lo
siguiente:

“A la vista  de la solicitud formulada por la  adjudicataria del contrato para la
gestión  del  Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo  urbano  de  viajeros  en  la
Ciudad  de  Guadalajara  y  Barrios  Anexionados,  Transportes  Urbanos  de
Guadalajara, S.L, de revisión de precio/kilómetro del servicio público regular de
transporte urbano de viajeros en Guadalajara a partir del 1 de abril de 2022; de
los informes favorables emitidos por la Jefa de Servicio de Compras, Contratación
y Patrimonio y el Interventor Municipal, y de conformidad con lo dispuesto en la
clausula  7.ª  del  Pliego  de  Clausulas  Administrativas  Particulares  que  rige  el
contrato  y  con  el  Proyecto  de  Explotación  para  el  sexto  año  de  la  concesión
(2018/2019) y siguientes, aprobado por acuerdo de esta Junta de Gobierno Local
en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2016, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km del  servicio  regular  de  transporte
colectivo urbano de viajeros correspondiente a 2021, que supone un incremento del
5,4019%, con respecto al aprobado para 2019, por lo que el precio/km para el
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2022 y 31 de marzo de 2023, queda
establecido en la cantidad de 3,664163 euros/km (excluido IVA), para un total de
1.642.406,08 km útiles.

Segundo.- Aprobar la revisión del precio/km de los servicios a la demanda y servicios
especiales, en un porcentaje del 5,4019%, por lo que el precio/km para el periodo
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comprendido entre el 1 de abril de 2022 y 31 de marzo de 2023, se incrementa de
2,317453 €/Km (IVA excluido) a 2,442639 €/km (IVA excluido).”

En  el  periodo  al  que  corresponde  esta  liquidación  se  han  realizado  1.643.271,80
kilómetros útiles en las líneas regulares (una vez descontados los kilómetros perdidos
correspondientes a 114 expediciones no realizadas y los gratuitos que figuraban en la
oferta  del  adjudicatario,  e  incrementados  los  kilómetros  realizados  a  más  como
consecuencia de desvíos), que por el precio de 3,664163 €/kilómetro arroja un importe de
6.021.215,73 €.

Indicar que en el informe de liquidación de Transportes Urbanos de Guadalajara, S.L,  se
presentan estas cifras, aunque a la hora de confeccionar la liquidación se indican menos
kilometros, por un error al no considerar los km de los desvíos efectuados en el mes de
Septiembre de 2023 (583,80 Km).

De los informes mensuales se obtiene la tabla de expediciones perdidas en el periodo de
abril de 2022 a Marzo de 2023 (114 expediciones perdidas):

Igualmente  de  los  informes  mensuales  se  obtienen  los  km  regulares  a  facturar,
descontando de los totales, los efectuados por los servicios a la demanda, por los servicios
especiales y los solicitados por el Ayuntamiento, que se reconocerán posteriormente al
precio establecido.
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Las celdas en amarillo son pequeñas diferencias existentes en los informes mensuales
como consecuencia de errores en la transcripción de los datos. Con todo ello, se obtiene el
siguiente cuadro, con el coste de los Kilómetros de lineas regulares:

Este coste únicamente puede verse incrementado con la  liquidación correspondiente al
combustible utilizado por los vehículos que consuman gas natural  comprimido,  por la
diferencia,  respecto  al  precio  real  abonado  por  el  concesionario  al  suministrador  del
combustible y el precio abonado por el Ayuntamiento al concesionario, durante los doce
meses anteriores, según el estudio económico aprobado por el Ayuntamiento, tal y como
recoge la cláusula séptima del contrato. Dicha liquidación en este caso es positiva al ser el
precio real abonado superior al que figuraba en el estudio económico, y supone un importe
de 43.820,60 €.

De las facturas mensuales recibidas por el suministrador del combustible se tiene:
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Con lo que la tabla de incremento por gas obtenida es la siguiente:

Esto ha supuesto un incremento respecto a años anteriores, a pesar de los descuentos
aplicados.

De esta manera, el coste total del servicio en el periodo del 1-4-2022 al 31-3-2023 fue de
6.065.036,33 €.

 Los ingresos del servicio se han calculado de acuerdo con el Pliego de prescripciones
técnicas en su CAPITULO IX. CLAUSULAS ECONÓMICAS, cláusula  VIGÉSIMA
PRIMERA.- INGRESOS DEL SERVICIO, que dice:

“Los ingresos contemplarán los ingresos derivados de los distintos títulos de
transporte  que  figuran en  el  anejo  12,  tanto  del  servicio  regular  como del
servicio a la demanda.

La liquidación responderá a la siguiente fórmula:
S = (C – I)+ IG

Donde:
C = costes ya definidos
I = Ingresos correspondientes al compromiso de viajeros ofertado por
el licitador, de acuerdo con la clausula 22, más los ingresos derivados
del servicio a la demanda.
IG = incluye los incentivos por gestión, cuyo calculo se detalla en la
clausula 23.”

En relación con los ingresos del servicio regular, cabe indicar que la Junta de Gobierno
Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día
veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, adoptó el siguiente acuerdo:
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“Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe de
Servicio de Infraestructuras y Servicios de 20 de marzo de 2019, parte integrante
del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Establecer la gratuidad del servicio nocturno (Búhos) que forma parte
del servicio regular de transporte  colectivo urbano de viajeros en la  ciudad de
Guadalajara con el fin de promocionar dicho servicio y contribuir a la seguridad
vial de la ciudad.

Segundo.- Recalcular, con motivo de la ampliación de la cobertura social mediante
nuevos títulos gratuitos, el compromiso de viajeros de pago, de conformidad con la
cláusula quinta del contrato y el último párrafo de la cláusula 22 del pliego de
prescripciones técnicas.

El cálculo para que esta medida no perjudique al concesionario en el cálculo del
compromiso de viajeros y en la minoración de recaudación que ello supondría, se
efectuará mediante la siguiente fórmula:

 A la hora de contabilizar el número de viajeros de pago, se tendrán en
cuenta  los  viajeros  totales  transportados  por  el  servicio  nocturno
minorados  en  el  mismo  porcentaje  de  viajeros  gratuitos  del  resto  del
servicio regular.

 La recaudación estimada para el  servicio  nocturno,  será el  número  de
viajeros de pago por la tarifa media del servicio regular.”

Este servicio gratuito del servicio nocturno entró en vigor el 1 de abril de 2019. 

De  acuerdo con lo  anterior  se  calcula  el  número teórico de viajeros  de pago en el
servicio nocturno (Búhos) y los ingresos teóricos obtenidos. Para ello, se obtienen de
los  informes  mensuales  los  datos  referentes  a  los  viajeros  totales  y  de  pago  y  la
recaudación obtenida del servicio regular, sin tener en cuenta los datos del servicio a la
demanda y de los servicios PMR:

Respecto a los ingresos:

Y respecto al número de viajeros:
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La

concesionaria  expresa  en  su  memoria  anual  que  “existen  algunas  diferencias  en  el
número de viajeros en la mayoría de los meses respecto de los informes que se han ido
presentando  mensualmente.  Esto  es  debido  a  que  en  el  momento  de  los  cierres
mensuales  alguna  máquina  expendedora  estaba  siendo  reparada,  por  lo  que  la
descarga de los datos referentes al mes que se estaba cerrando no puede hacerse hasta
que esta máquina vuelva de la reparación. En otros casos, la diferencia es debida a que
el autobús en el que va la máquina no trabajó hasta días después del cierre, habiendo
trabajado por última vez días antes del cierre del mes, por lo que la descarga completa
de los datos no se hace efectiva hasta la fecha posterior al  cierre en que vuelve a
trabajar, quedando pendiente de descarga alguna liquidación”.

En base a las tablas de datos presentadas por la concesionaria,  las tablas anteriores
reflejarían los siguientes datos:
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Los datos de los servicios a la demanda y PMR no sufren variaciones de viajeros ni de
importe. Remarcado en amarillo están los datos que cambian respecto a los informes
mensuales.

Se comprueba que estos datos arrojan una recaudación de 652,27 € sin IVA mayor que
en los informes mensuales, y 1.180 viajeros totales sin transbordo de los cuales 1.106
son de pago.

Por tanto, para la elaboración de éste informe se tendrán en cuenta estos últimos datos,
y con ellos se obtiene el cuadro para la obtención de los viajeros de pago y recaudación
estimadas por el servicio de los búhos:
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En el numero de viajeros usuarios de los buhos se han tenido en cuenta los 99 pasajeros
que utilizaron el servicio especial durante las Ferias.

Para la obtención de los datos, se han tomado de las tablas los siguientes valores:

Para los viajeros totales:

Para los viajeros de pago:

Y para la recaudación:

Así pues, de los 3.119 viajeros de los servicios Búho y los 99 del Servicio de Ferias se
estima la recaudación que se debería haber obtenido por esos viajeros (1.776,86 € sin
I.V.A.) y se suman a los importes de viajeros de pago totales y de la recaudación real
obtenida durante el ejercicio abril 2022 - marzo 2023 para poder considerarlos en el
cálculo de la liquidación.

Adicionalmente,  para  el  cálculo  de  los  ingresos  del  servicio  regular,  con  fecha
25/04/2022,  se  firmó  el  convenio  entre  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  la
Universidad de Alcalá de Henares  para  facilitar  el  servicio de transporte  urbano de
viajeros a los estudiantes universitarios.

En  el  informe  realizado  para  la  tramitación  de  la  firma  del  convenio  entre  el
Ayuntamiento de Guadalajara y la Universidad de Alcalá de Henares, para facilitar el
servicio  de  transporte  urbano de  viajeros  a  los  estudiantes  universitarios,  consta  la
estimación  realizada  por  el  responsable  del  contrato  del  transporte  urbano  de
Guadalajara,  tomando  como  referencia  la  linea  de  refuerzo  R1-  RENFE-
UNIVERSIDAD CENTRO y los usos realizados durante el año 2019, antes del inicio
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de la  pandemia del  COVID-19,  considerando que esta  linea es  la  utilizada  por  los
estudiantes no empadronados.

En dicho informe se tomó como hipótesis  que los estudiantes no empadronados en
Guadalajara utilizan para sus desplazamientos el billete ordinario o el abono ordinario,
y que todos los que utilizan estos billetes son estudiantes. De esas hipótesis se llegó a la
conclusión que la perdida de recaudación supondría para la empresa concesionaria  la
cantidad de 0,4728 euros/viaje para las cancelaciones con la tarifa bonificada.

De los informes mensuales, donde se han reflejado las cancelaciones efectuadas por éste
motivo, se obtienen los siguientes datos:

Así pues, de los 50.747 viajeros totales que han utilizado la tarjeta universitaria de la
UAH para estudiantes no empadronados en Guadalajara, se estima la recaudación que
se debería haber obtenido por esos viajeros (20.301,62 € sin I.V.A.) y se suman a los
importes  de  viajeros  de  pago  totales  y  de  la  recaudación  real  obtenida  durante  el
ejercicio  abril  2022  -  marzo  2023  para  poder  considerarlos  en  el  cálculo  de  la
liquidación.

Los ingresos como “Recaudación tarifaria proveniente de viajeros“ sin IVA, suponen un
importe de 1.728.571,93 €, incluyendo los ingresos provenientes del servicio regular
(1.699.297,63 €), los ingresos teóricos del servicio nocturno (Búhos) (1.776,86 €), los
ingresos  teóricos  de  los  estudiantes  de  la  UAH  no  empadronados  en  Guadalajara
(20.301,62 €) y los del servicio a la demanda (7.195,82 €).

En base a lo estipulado en la cláusula tercera del contrato, como el importe efectivamente
recaudado es inferior a 2.232.414,58 €  (cantidad establecida por el Ayuntamiento en su
estudio  económico  antes  de  I.V.A.  actualizada),  el  concesionario  tiene  derecho  a  un
incremento de la subvención en una cantidad equivalente  a  la  diferencia  entre  dicho
importe y el efectivamente recaudado por billetaje del servicio regular, lo que supone
511.038,47 €.

A efectos  de cálculo de la  liquidación,  los  ingresos  del  servicio son la  suma de los
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correspondientes  al  compromiso de viajeros  ofertado por  el  licitador (2.606.607,52 €
antes  de  I.V.A.  actualizado),  más  los  ingresos  derivados  del  servicio  a  la  demanda
(7.195,82 €), lo que supone 2.613.803,34 €.

 Se incluyen también en la liquidación los siguientes  incentivos y penalizaciones por
gestión, tal y como indica el  Pliego de prescripciones técnicas en su CAPITULO IX.
CLAUSULAS ECONÓMICAS,  cláusula  VIGÉSIMA TERCERA.-  INCENTIVOS Y
PENALIZACIONES POR GESTIÓN:

Incremento por compromiso de viajeros de pago (G1), por un importe negativo de
-352.028,26 €. En este caso, al ser el número de viajeros de pago inferior al número
de  viajeros  comprometidos  e  inferior  al  número  mínimo  asumido  por  el
Ayuntamiento,  el  incremento  negativo  se  calcula  aplicando  a  la  diferencia  del
compromiso del Concesionario con el del Ayuntamiento la tarifa media ponderada,
y asumiendo por tanto el Ayuntamiento el número mínimo de viajeros de pago. En
este  periodo  los  viajeros  de  pago  en  las  líneas  regulares  han  sido  2.853.854
(incluyendo los 2.981 de los servicios nocturnos).

Incremento derivado de la publicidad (G2), por un importe de -16.916,46 €. Los
ingresos derivados de la publicidad en los autobuses y paradas se reparten entre la
empresa 80% y el Ayuntamiento 20%.

El listado de facturas emitidas es el siguiente:
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Incremento por la gestión del pago de viajeros sin titulo (G3), cuyos ingresos han
sido de 540,00 €. La gestión del pago de viajeros que viajan sin título primará a la
empresa con el 75% de los ingresos obtenidos por ella.

Consecuentemente, los   incentivos por gestión (IG = G1 + G2 + G3)   suponen   en este
periodo una penalización de -369  .079,72 €  .      

Estos incentivos de gestión podrán verse minorados o incrementados en función de la
calidad del servicio percibida por el usuario y medible por el Ayuntamiento. Para ello se
calculan los incentivos por la calidad del servicio (ICS) en función de dos índices:

Indice de la calidad percibida (ICP). Se obtiene a partir de las encuestas que se
realizan anualmente a los usuarios del servicio. El valor se sitúa entre 1 y 10 puntos.

Para el cálculo de este indicador se tienen en cuenta las dos oleadas de encuestas
que se  hacen al  año.  A partir  de  los  resultados obtenidos  en  estas  encuestas  se
elabora un informe donde aparecen las puntuaciones que los viajeros asignan a cada
uno de los atributos, haciendo una media entre ambas oleadas.
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Indice de calidad medible (ICM). Este índice se obtiene, fundamentalmente, a
partir  de  la  información  facilitada  por  el  SAE,  considerando  los  criterios  que
aparecen en la tabla del Anejo 14 del Pliego de prescripciones técnicas. Se valoran
los siguientes aspectos:

 Prestación del servicio.
 Cumplimiento de horarios.
 Información gráfica en las paradas.
 SAE.
 Campañas publicitarias de difusión del servicio.
 Indicadores de eficacia.
 Indicadores de eficiencia.
 Incidencia con el personal.

Los datos empleados son los que se recogen en las siguientes tablas:
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VARIABLES ABRIL 19 – MARZO 20

EXPEDICIONES 
REALIZADAS 169.108

99,98%
PLANIFICADAS 169.136

KM 
REALIZADOS 1.656.506,35

99,99%
PLANIFICADOS 1.656.592,03

INCIDENCIAS 20 99,99%
VIAJEROS SIN TRANSBORDO 3.343.717
VIAJEROS CON TRANSBORDO 3.547.815

HABITANTES 86.222
VEHÍCULOS 26
INGRESOS 5.549.841,28 €
GASTOS 6.056.249,48 €
KM ÚTIL 1.712.733,26

CONDUCTORES 72
KM 1.824.430,96

COSTE PERSONAL 3.166.652,30 €

VARIABLES ABRIL 18 – MARZO 19

EXPEDICIONES 
REALIZADAS 169.471

99,99%
PLANIFICADAS 169.495

KM 
REALIZADOS 1.660.046,83

99,99%
PLANIFICADOS 1.660.151,12

INCIDENCIAS 20 99,99%
VIAJEROS SIN TRANSBORDO 3.473.142
VIAJEROS CON TRANSBORDO 3.685.073

HABITANTES 85.230
VEHÍCULOS 26
INGRESOS 5.746.657,63 €
GASTOS 5.933.586,00 €
KM ÚTIL 1.741.589,73

CONDUCTORES 76
KM 1.854.733,14

COSTE PERSONAL 3.044.821,51 €

VARIABLES ABRIL 20 – MARZO 21

EXPEDICIONES 
REALIZADAS 160.693

94,87%
PLANIFICADAS 169.381

KM 
REALIZADOS 1.580.952,70

95,47%
PLANIFICADOS 1.655.907,51

INCIDENCIAS 11 99,99%
VIAJEROS SIN TRANSBORDO 1.744.154
VIAJEROS CON TRANSBORDO 1.846.964

HABITANTES 87.761
VEHÍCULOS 26
INGRESOS 5.596.073,78 €
GASTOS 5.808.765,30 €
KM ÚTIL 1.634.347,34

CONDUCTORES 72
KM 1.738.100,50

COSTE PERSONAL 3.077.828,55 €
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Prestación del servicio: Los valores son los que figuran en la memoria anual del
servicio  con  los  datos  de  los  informes  mensuales.  Teniendo  esto  en  cuenta,  la
puntuación obtenida es de 100,00 y esto en parte es debido a que se han realizado
más km de los previstos por diferentes desvíos de las líneas por la ejecución de
obras. (mayor al año anterior).

Cumplimiento de horarios: esta información se  obtiene directamente  del  SAE y
queda recogida en la memoria anual del servicio. 

La puntuación obtenida ha sido de 95,85 (menor al año anterior).

Información gráfica en paradas: se considera la situación para el conjunto de las
paradas, es decir, para calcular el valor se considera el porcentaje de paradas que
cumple  alguno de  los  requisitos  establecidos,  distinguiéndose  entre  información
estática y dinámica (paneles TFT), y haciéndose el promedio entre ambas. Los datos
empleados para valorar este aspecto son los siguientes:
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En este caso se ha considerado que las paradas que sólo disponen de poste, sin
teléfono de contacto, no disponen de información estática. La puntuación obtenida
es de 74,66 (menor al año anterior).

SAE: se valora el porcentaje de tiempo durante el cual ha informado puntualmente.
Figura en la memoria anual. 

La puntuación obtenida es de 99,97 (mayor al año anterior).

Campañas publicitarias de difusión del servicio: se otorga un porcentaje en función
de su repercusión, que este año se ha considerado del 50% ya que se ha llevado a
cabo la campaña de seguridad vial junto con la Policía Local.

Además, se mantiene el contrato con la  agencia que se ocupa de la actualización de
las redes sociales del transporte urbano.

Indicadores de eficacia: el indicador global de eficacia es la suma del porcentaje
obtenido para cada uno de los cuatro indicadores que figuran en la siguiente tabla:

Toda  vez  que  el  indicador  de  eficacia  de  años  anteriores  se  vieron  claramente
penalizados por  la  situación del  estado de alarma,  se  mantuvo el  valor  del  año
anterior de manera que no afectase a la puntuación final. De esta forma, los valores
de referencia que hay que tomar son los considerados el año anterior, por lo que la
tabla del indicador de eficacia será la siguiente:
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De los valores de las dos tablas anteriores se puede observar que se han obtenido
mejores resultados que el año anterior, pero que sigue sin llegar a los valores de
antes del estado de alarma. Se tomarán en principio estos últimos valores.

Indicadores de eficiencia: el indicador global de eficiencia es la suma del porcentaje
obtenido para cada uno de los tres indicadores que figuran en la siguiente tabla:

Como en el caso anterior, el indicador de eficiencia se vio claramente  penalizado
por  la  situación  del  estado de  alarma,  por  lo  que  se  mantuvo el  valor  del  año
anterior de manera que no afectase a la puntuación final. De esta forma, los valores
de referencia que hay que tomar son los considerados el año anterior, por lo que la
tabla del indicador de eficiencia será la siguiente:

De los valores de las dos tablas anteriores se puede observar que se han obtenido
mejores resultados que el año anterior,  e incluso que los considerados antes del
estado de alarma. Se tomarán en principio estos últimos valores.

Incidencia con el personal: se valora entre 0 a 100, correspondiendo este último a
una situación sin problemas. En este caso se han otorgado 80 puntos, ya que aunque
no han existido problemas internos reales y el clima laboral se considera positivo,
cabe  mencionarse  que  se  llegó  a  un  acuerdo  para  la  renovación  del  convenio
colectivo regulador de los trabajadores.
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Se adjunta a continuación la tabla de cálculo del Índice de Calidad Medible (ICM)
para los ejercicios 2022/2023 y los valores considerados el año anterior.
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El incentivo por la calidad del servicio (ICS) se obtiene como promedio entre el ICP y
el ICM, y se compara con el del año anterior:

La diferencia entre ambos (que en este caso es +0,049, comprendida entre -0,50 y +0,50
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puntos), indica que el operador no tiene derecho a ningún porcentaje de los incentivos
de gestión correspondientes al Ayuntamiento, ni se debe penalizar al mismo.

De  acuerdo  con  todo  lo  anterior,  se  obtiene  el  valor  de  la  subvención,  a  la  que  una  vez
descontados los abonos mensuales que se han llevado a cabo a lo largo del décimo ejercicio de
la concesión, obtenemos el resultado de la liquidación:

Para obtener la cifra final  se han de incluir en la liquidación del  ejercicio los siguientes
conceptos:

Mejora relativa a la Inversión de las instalaciones de carga y recarga: En su
oferta,  el  concesionario,  conociendo  la  necesidad  que  tenía  el  Excelentísimo
Ayuntamiento  de  Guadalajara  de  construir  unas  instalaciones  de  compresión  y
repostado,  para  recargar  los  autobuses  de  gas  natural  en  las  cercanías  de  las
instalaciones previstas para la guarda de los autobuses, propuso asumir los costes de
inversión de dichas instalaciones hasta un montante total de 800.000 €.

En la séptima anualidad se dio por finalizado el cumplimiento de esta mejora.

Abono de la  recaudación teórica del  servicio nocturno: Tal  y  como se  ha
reflejado en el apartado de  ingresos del servicio, la Junta de Gobierno Local de
este  Excmo.  Ayuntamiento,  en  sesión  extraordinaria  y  urgente  celebrada  el  día
veintiocho de  marzo de dos mil  diecinueve,  adoptó el  acuerdo de  establecer  la
gratuidad del  servicio nocturno (Búhos) que forma parte del  servicio regular de
transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad de Guadalajara con el fin de
promocionar dicho servicio y contribuir a la seguridad vial de la ciudad.
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MEJORA GRATUITA COSTES DE INVERSIÓN ESTACIÓN DE GAS

OFERTA (sin IVA) 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 2019/20 PENDIENTE
800.000,00 € -146.401,93 € -111.282,98 € -123.926,18 € -126.832,28 € -136.089,83 € -140.080,63 € -15.386,17 € 0,00 €
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En dicho apartado se recoge el cálculo del número teórico de viajeros de pago en el
servicio nocturno (Búhos) y los ingresos teóricos que debería haber obtenido el
concesionario. El importe de los mismos es de 1.776,86 €.

Abono de la recaudación teórica del Convenio con la UAH: Tal y como se ha
reflejado en el apartado de  ingresos del servicio, con fecha 25/04/2022, se firmó el
convenio  entre  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  la  Universidad  de  Alcalá  de
Henares para facilitar el servicio de transporte urbano de viajeros a los estudiantes
universitarios.  De  este  acuerdo  se  llegó  a  la  conclusión  que  la  empresa
concesionaria tendría una pérdida de recaudación de 0,4728 euros/viaje para las
cancelaciones con la tarifa bonificada.

En dicho apartado se recoge el cálculo realizado según el número de viajeros y del
tipo de tarifa, y los ingresos teóricos que debería haber obtenido el concesionario.
El importe de los mismos es de 20.301,62 €.

Facturación  de  servicios  especiales  solicitados  por  el  Ayuntamiento  de
acuerdo con la cláusula 2.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas:  Se trata de
servicios  realizados  pero  que  no  habían  sido  facturados  (incluidos  los  servicios
especiales  durante  la  celebración  de  las  ferias  de  Guadalajara),  debidamente
justificados por el concesionario. Durante este décimo ejercicio se han solicitado
seis  servicios  especiales  por  parte  del  Ayuntamiento,  uno  con  motivo  de  la
celebración del Corpus Christi, uno con motivo del Desfile de Carrozas y cuatro
con motivo de la celebración de la Cabalgata de Reyes, para un total de 182 km. 

También se realizó el servicio especial de Ferias con 92 expediciones para
un total de 2.204,09 km .

El precio por km estipulado es de 2,442639 €, que es el vigente en el momento de la
prestación del servicio.

Pendiente de pago por el incremento del precio por kilómetro en servicios a la
demanda  y  servicios  especiales: La  Junta  de  Gobierno  Local  de  este  Excmo.
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de noviembre de 2022, adoptó
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el  acuerdo de aprobar la revisión del  precio/km de los servicios a la demanda y
servicios especiales en un porcentaje del 5,4019%, por lo que el precio/km para el
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2022 y 31 de marzo de 2023 se incrementa
de 2,317453 €/Km a 2,442639 €/km. 

La facturación del periodo de liquidación actual, tanto para el servicio a la demanda
como para los servicios especiales, ha sido la siguiente:

Dado que las facturas generadas de abril a noviembre de 2022 se han llevado a cabo
con  el  precio  por  kilómetro  anterior,  procede  el  abono  a  TRANSPORTES
URBANOS  DE  GUADALAJARA,  S.L.  de  la  diferencia.  El  importe  de  esta
diferencia es de 7.806,00 €.
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Por lo tanto, el resultado de la liquidación anual del décimo año de ejercicio (del 1-4-2022
al 31-3-2023), asciende a la cantidad de 15.104,22 € (liquidación positiva y por tanto de
abono por el  Excmo.  Ayuntamiento de Guadalajara al  Concesionario),  que se  informa
favorablemente.
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Por último,  para el  cálculo de la subvención a abonar en el  periodo de prórroga de la
concesión,  los  cálculos  realizados durante  el  periodo de  la  concesión se  han realizado de
manera que se han tenido en cuenta lo indicado en la clausula tercera y sexta del contrato:

“Tercera.- De conformidad con la oferta presentada por el adjudicatario, la subvención a
otorgar por el Ayuntamiento de Guadalajara al concesionario para el primer año de la
concesión será de 3.325.160,80 €, IVA incluido al 8%, asumiendo el concesionario un
compromiso de viajeros de pago de 3.240.000, equivalentes a unos ingresos por billetaje
de 2.573.991,07 €, cantidad que se establece a riesgo y ventura del contratista, por lo que
no tendrá derecho a incrementar el importe de la subvención en el caso de no alcanzar la
citada cifra, salvo que el importe efectivamente recaudado sea inferior a 2.204.480,40 €,
cantidad establecida por el Ayuntamiento en el estudio económico que se acompaña al
pliego  de  prescripciones  técnicas,  en  cuyo  caso  el  concesionario  tendrá  derecho  a
solicitar un incremento de la subvención en una cantidad equivalente a la diferencia entre
el importe efectivamente recaudado por billetaje y la cantidad de 2.204.480,40 €.”

“Sexta.- A partir del 1 de abril de 2014, el importe de la subvención será el resultado de
restar a los costes de explotación, calculados conforme se establece en la cláusula cuarta
del  presente contrato administrativo,  los ingresos correspondientes al  compromiso de
viajeros ofertado por el licitador, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 22 del pliego
de prescripciones técnicas, ... más los ingresos derivados del servicio a la demanda, más
los incentivos por gestión calculados conforme se establece en la clausula 23 del pliego
de prescripciones técnicas, conforme a la siguiente fórmula:

S= (C – I) + IG
Donde:

C= Coste de explotación.
 I=  Ingresos  correspondientes  al  compromiso  de  viajeros  ofertado  por  el

licitador, de acuerdo con la cláusula 22 del pliego de prescripciones técnicas, con un
mínimo de 2.573.991,07 € …. mas los ingresos derivados del servicio a la demanda.”

En base a ello  se aporta el cálculo del  importe a abonar mensualmente que resultaría para el
periodo de prorroga de la concesión (periodo 1/04/2023 al 31/03/2024), y que ascendería a la
cantidad de    299.432,65   €  .  

No obstante, se hace necesario actualizar la tabla de costes e ingresos esperados durante el
periodo de prorroga de la  concesión,  toda vez que las  tablas  actuales  se  ven afectadas  por
amortizaciones y gastos financieros que deben ser recalculados, así como actualizar los gastos
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de mantenimiento de la flota y aplicar los indices de precios actuales. Además se deben realizar
los cálculos sin los incentivos y penalizaciones actuales toda vez que la empresa concesionaria
denunció en tiempo y forma la prorroga y nos encontramos en un periodo fuera de la concesión
del contrato.

De la nueva tabla de costes e ingresos esperados se obtendrán a su vez los precios por kilómetro
para la facturación de los servicios regulares y de los servicios especiales y a demanda, con los
que se calcularán la liquidación de dicho periodo.

Esta actualización se emitirá en un informe independiente.

En  segundo  lugar,  se  lleva  a  cabo  el  estudio  de  la  solicitud  de  compensación  por  la
disminución de viajeros y recaudación consecuencia del COVID-19, por un importe de
172.711,98 €.

Indica el Concesionario en su documento de liquidación anual del ejercicio concesional 2022-
2023 presentado el 24 de mayo de 2023 que en el cálculo de los “Incentivos y penalizaciones
por gestión”  incluidos  en  la  liquidación,  y  en lo  relativo  al  apartado de  “Incremento por
compromiso de viajeros de pago (G1)”, que supone una penalización de -352.002,11 € por la
disminución  de  los  viajeros  de  pago,  hay  que  tener  en  cuenta  que  esta  penalización  viene
derivada, en su mayoría, de la drástica caída de viajeros y recaudación como consecuencia del
COVID-19 que ha hecho, incluso, que no sea posible llegar al mínimo de viajeros garantizados
por  el  Ayuntamiento  (circunstancia  que  se  ha  tenido  en  cuenta  para  el  cálculo  de  la
penalización).

Concluye que dado que la penalización compensada de viajeros de pago aprobada en el último
ejercicio no afectado 2019-2020 ascendió a 179.290,13 €, se estima que en este décimo ejercicio
concesional  se  debería  de  compensar  al  Concesionario  en,  al  menos,  la  diferencia  de
penalización  existente  entre  el  presente  ejercicio  concesional  y  el  anterior  no  afectado,
ascendiendo este importe a 172.711,98 €.

Con el fin de calcular este importe, el técnico que suscribe ha procedido, como se realizó en el
año  concesional  anterior,  a  un  nuevo  calculo  de  la  liquidación,  estimando  los  viajeros  y
recaudación que se hubiera producido en caso de que el servicio no se hubiera visto afectado
por la pandemia.

El Coste total del servicio no se ve alterado con respecto al cálculo de la liquidación del décimo
año de ejercicio (del 1-4-2022 al 31-3-2023) ateniéndose estrictamente a lo recogido en el Pliego de
Prescripciones Técnicas, Capítulo IX. CLÁUSULAS ECONÓMICAS y que asciende a la cantidad
de 6.065.036,33 €.

Pág. 31



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Para el cálculo de los Ingresos del servicio en esta nueva situación, se ha de tener en cuenta la
reducción de viajeros derivada de la drástica caída de viajeros y recaudación como consecuencia
del COVID-19, tal y como se muestra en la siguiente tabla:

Introduciendo los ingresos de títulos del servicio regular estimados de acuerdo con las hipótesis
expuestas, los ingresos del servicio quedarían de la siguiente forma:

En cuanto a los Incentivos y penalizaciones por gestión:

Incremento por compromiso de viajeros de pago (G1). Se consideran en este caso
como viajeros de pago transportados en las líneas regulares, los viajeros estimados
sin la afección de la pandemia (incluidos los del servicio nocturno). Este número es
inferior al número de viajeros comprometidos, por lo que supone una penalización
de 236.163,11 €.
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Incremento derivado de la publicidad (G2). No sufre variación.

Incremento  por  la  gestión  del  pago  de  viajeros  sin  titulo  (G3). Se  mantiene
invariable.

Consecuentemente, los   incentivos por gestión (IG = G1 + G2 + G3)   suponen   en este
caso una penalización de -253  .214,57 €  .      

Los incentivos por la calidad del servicio (ICS) permanecen igualmente invariables,
al  igual  que  el  resto  de  conceptos,  salvo  el  Abono  de  la  recaudación  teórica  del
servicio nocturno, que sufre un ligero incremento como consecuencia del porcentaje de
viajeros y recaudación mencionado en el apartado de los Ingresos del servicio, y que se
resume en la siguiente tabla.

Por lo tanto, el resultado teórico de la liquidación anual del décimo año de ejercicio (del 1-
4-2022 al 31-3-2023) estimando los viajeros y recaudación que se hubiera producido en
caso de que el servicio no se hubiera visto afectado por la pandemia, asciende a la cantidad
de +84.888,39 € (liquidación positiva y por tanto de abono por el Excmo. Ayuntamiento de
Guadalajara al Concesionario).

A esta cantidad hay que sumar los ingresos teóricos no recibidos y que ascienden a 46.149,48 €,
que es el resultado de restar a los ingresos teóricos de los servicios regulares y a la demanda
(1.767.245,67 € + 7.475,74 €), los realmente percibidos por el adjudicatario (1.721.376,11 € +
7.195,82  €)),  con lo  que se obtendría una liquidación positiva  y por tanto de abono por  el
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara al Concesionario de 131.037,87 €.
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Dado que la liquidación informada en el primer apartado de este informe asciende a la cantidad
de 15.104,22 €,  el resultado de la compensación en la penalización de viajeros solicitada
por el Concesionario ascendería a la cantidad de 115.933,64 €.

En  resumen,  la  propuesta  de  liquidación  presentada  por  TRANSPORTES  URBANOS  DE
GUADALAJARA, S.L. para el ejercicio concesional 2022-2023 comprende varios aspectos:

 Liquidación  anual  del  décimo  año  de  la  concesión  por  un  importe  a  favor  de
TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA, S.L. de 35.373,97 €.

De  acuerdo  con  lo  reflejado  anteriormente,  el  técnico  que  suscribe  informa
favorablemente el resultado de la liquidación anual del décimo año de ejercicio
(del 1-4-2022 al 31-3-2023), por la cantidad de 15.104,22 € (liquidación positiva y,
por  tanto,  de  abono  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  al
Concesionario).

Las diferencias entre ambos importes son debidos a dos factores principalmente:

- La forma de calcular la tarifa media y por tanto los importes para la compensación de los
servicios nocturnos (Buhos), que deben ser teniendo en cuenta los viajeros de pago y no los
viajeros totales.

-  La  no  inclusión  de  la  compensación  por  los  usos  de  la  UAH  dentro  de  los  ingresos
comprometidos por el Ayuntamiento.

En base a ello el importe a abonar mensualmente para el periodo de prorroga de la concesión
(periodo 1/04/2023 al 31/03/2024) resultaría en la cantidad de a   299.432,65   €  .   

No obstante, se hace necesario actualizar la tabla de costes e ingresos esperados durante el
periodo de prorroga de la  concesión,  toda vez que las  tablas  actuales  se  ven afectadas  por
amortizaciones y gastos financieros que deben ser recalculados, así como actualizar los gastos
de mantenimiento de la flota y aplicar los indices de precios actuales. Además se deben realizar
los cálculos sin los incentivos y penalizaciones actuales toda vez que la empresa concesionaria
denunció en tiempo y forma la prorroga y nos encontramos en un periodo fuera de la concesión
del contrato.

De la nueva tabla de costes e ingresos esperados se obtendrán a su vez los precios por kilómetro
para la facturación de los servicios regulares y de los servicios especiales y a demanda, con los
que se calcularán la liquidación de dicho periodo.

Esta actualización se emitirá en un informe independiente.
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 Solicitud de compensación por la disminución de viajeros y recaudación consecuencia
del COVID-19, por un importe de 172.711,98 €.

El resultado de la compensación en la penalización de viajeros solicitada por el
Concesionario ascendería a la cantidad de 115.933,64 €.
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En relación con el grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas, procede informar que la
primera  cláusula  del  contrato  administrativo  para  la  prestación,  en  régimen  de  concesión
administrativa, de la gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la
ciudad de Guadalajara y barrios anexionados recoge como mejoras gratuitas incluidas en la
oferta del adjudicatario, las siguientes:

1. Módulo de videovigilancia.
2. Suministro de infraestructura de comunicaciones Wifi en cochera.
3. Suministro de sistemas de información – Internet a bordo.
4. Suministro de sistemas de información en paradas - paneles TFT.
5. Suministro de sistemas de información en paradas - códigos Bidi.
6. Suministro de sistemas de información – portal web de transporte.
7. Sistema de información por SMS.
8. Dispositivo de información por Blutooth.
9. Paneles informativos TFT 32” (149 unidades).
10. Canal de información Smartphones – códigos Bidi.
11. Canal de información municipal.
12. Equipo de localización de vehículos auxiliares.
13. Sistema de control de la movilidad.
14. Equipamiento de la solución base (4 unidades).
15. Equipamiento mejoras solución base (4 unidades).
16. Terminal de inspección y control de fraude.
17. Bolsa de kilómetros y horas anuales gratuitas.
18. Adecuación instalaciones a vehículos de GNC.
19. Herramienta PIC para el parte de incidencias de los conductores.
20. Herramienta Máximo (gestión de mantenimiento asistido por ordenador).
21. Automatización conteo recaudación conductores.
22. Sistema contra fraude.
23. Adaptación de información en marquesinas al lenguaje BRAILLE.
24. Mejoras en autobuses sobre las prescripciones del pliego.
25. Teléfono atención 24 h los 365 días del año durante los 10 años de la concesión.
26. Gratuidad en el servicio durante los primeros quince días.
27. 47 puntos de recarga de tarjeta XGUADA.
28. 2 encuestas anuales de opinión.
29. Carta de servicios al cliente.
30. Obtención de certificaciones de medio ambiente, calidad y seguridad UNE EN

ISO  9001,  UNE  EN  ISO  14001:2004,  UNE  ISO  50001:2011,  OHSAS
18001:2007 e ISO 14064-1.

31. Asumir los costes de inversión de las instalaciones de comprensión y repostado
para la recarga de autobuses de gas natural, por un importe de 800.000 €, en la
forma convenida entre la empresa adjudicataria del suministro y ALSA.

32. Plan de formación (21.650 horas).
33. Programa interno de sugerencias.
34. Servicio a la demanda viernes y sábados noche de 21:00 a 0:00.

En la documentación aportada por UTE GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número
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de  registro  de  entrada  18900,  referente  al  grado  de  cumplimiento  de  las  mejoras  gratuitas
ofertadas, periodo abril 2013 – marzo 2014, se recopila información de todas ellas, justificando
la efectiva implantación de gran parte, y que fue informado por el Responsable del Contrato en
la tramitación de las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

El  10  de  julio  de  2015,  el  técnico  que  suscribe  emitió  informe  relativo  al  Grado  de
cumplimiento  de  las  mejoras  gratuitas  ofertadas  por  UTE  TRANSPORTES  UNIDOS  DE
ASTURIAS, S.L. y NEX CONTINENTAL HOLDINGS, S.L.U.

El 3 de septiembre de 2015, con número de registro de entrada 25573, UTE GUADALAJARA
presenta nuevo informe del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas, periodo
abril 2014 – marzo 2015, en el que se actualiza su implementación a marzo de 2015.

Por  otra  parte,  en el  informe del  responsable  del  contrato de fecha 30 de octubre de 2015
relativo a la propuesta de liquidación anual del ejercicio comprendido entre el 1 de abril de 2014
y el 31 de marzo de 2015 de la gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de
viajeros en la ciudad de Guadalajara y barrios anexionados, se incluye una descripción de la
situación del cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas por el adjudicatario.

El  13 de mayo de 2016,  con número de registro de entrada 16085 UTE GUADALAJARA
presentó  al  Ayuntamiento  el  “Informe  de  grado  de  cumplimiento  de  las  mejoras  gratuitas
ofertadas. Periodo abril 2015 a marzo 2016”.

En  el  informe  de  Propuesta  de  liquidación  anual  presentada  por  UTE  TRANSPORTES
UNIDOS  DE  ASTURIAS,  S.L.  y  NEX  CONTINENTAL  HOLDINGS,  S.L.U.  (UTE
GUADALAJARA), correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2015 y el 31
de marzo de 2016, e Informe del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas en  la
gestión  del  servicio  público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  la  ciudad  de
Guadalajara y barrios anexionados del 22 de julio de 2016 se incluía la situación del grado de
cumplimiento de las mejoras gratuitas.

La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
22  de  noviembre  de  2016,  adoptó  el  acuerdo  de  incoar  expediente  sancionador  a  UTE
GUADALAJARA por incumplimiento parcial de las mejoras gratuitas ofertadas relativas a los
paneles informativos TFT 32” y al sistema de control de la movilidad, al amparo de lo dispuesto
en la cláusula 24 del Pliego de cláusulas administrativas particulares y al informe emitido por el
responsable del contrato de fecha 22 de julio de 2016.

Tras la tramitación oportuna, ese mismo órgano, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de abril
de 2017, adoptó el acuerdo de elevar a definitiva la sanción provisional por importe de 4.284,95
euros por el incumplimiento parcial de las mejoras gratuitas mencionadas.

Con fecha 11 de mayo de 2017 y número de registro de entrada 15990 UTE GUADALAJARA
presentó  al  Ayuntamiento  el  “Informe  del  grado  de  cumplimiento  de  las  mejoras  gratuitas
ofertadas. Periodo abril 2016 a marzo 2017”.

En  el  informe  de  Propuesta  de  liquidación  anual  presentada  por  UTE  TRANSPORTES
UNIDOS  DE  ASTURIAS,  S.L.  y  NEX  CONTINENTAL  HOLDINGS,  S.L.U.  (UTE
GUADALAJARA), correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2016 y el 31
de marzo de 2017, e Informe del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas en la
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gestión  del  servicio  público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  la  ciudad  de
Guadalajara y barrios anexionados del 8 de junio de 2017 se incluye la situación del grado de
cumplimiento de las mejoras gratuitas.

Con fecha 23 de mayo de 2018,  UTE GUADALAJARA entregó el  “Informe del  grado de
cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas. Periodo abril 2017 - marzo 2018”.

En  el  informe  de  Propuesta  de  liquidación  anual  presentada  por  UTE  TRANSPORTES
UNIDOS  DE  ASTURIAS,  S.L.  y  NEX  CONTINENTAL  HOLDINGS,  S.L.U.  (UTE
GUADALAJARA), correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2017 y el 31
de marzo de 2018, e Informe del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas en la
gestión  del  servicio  público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  la  ciudad  de
Guadalajara y barrios anexionados del 25 de mayo de 2018 se incluye la situación del grado de
cumplimiento de las mejoras gratuitas.

Con  fecha  20  de  junio  de  2019  y  número  de  registro  de  entrada  2019-E-RE-1372,  UTE
GUADALAJARA presentó el “Informe del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas
ofertadas. Periodo abril 2018 - marzo 2019”.

En  el  informe  de  Propuesta  de  liquidación  anual  presentada  por  UTE  TRANSPORTES
UNIDOS  DE  ASTURIAS,  S.L.  y  NEX  CONTINENTAL  HOLDINGS,  S.L.U.  (UTE
GUADALAJARA), correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2018 y el 31
de marzo de 2019, e Informe del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas en la
gestión  del  servicio  público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  la  ciudad  de
Guadalajara y barrios anexionados tramitado el 24 de julio de 2019 se incluye la situación del
grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas.

Con  fecha  11 de  mayo  de  2020  y  número  de  registro  de  entrada  2020-E-RE-2255,
TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA, S.L. presentó el “Informe del grado de
cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas. Periodo abril 2019 - marzo 2020”.

En el informe de Propuesta de liquidación anual presentada por TRANSPORTES URBANOS
DE GUADALAJARA, S.L., correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2019
y el  31 de marzo  de  2020,  e  Informe del  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas
ofertadas en la gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la
ciudad de Guadalajara y barrios anexionados tramitado el 2 de octubre de 2020 se incluye la
situación del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas.

Con  fecha  18 de  mayo  de  2021  y  número  de  registro  de  entrada  2021-E-RE-5889,
TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA, S.L. presentó el “Informe del grado de
cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas. Periodo abril 2020 - marzo 2021”.

En el informe de Propuesta de liquidación anual presentada por TRANSPORTES URBANOS
DE GUADALAJARA, S.L., correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2020
y el  31 de marzo  de  2021,  e  Informe del  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas
ofertadas en la gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la
ciudad de Guadalajara y barrios anexionados tramitado el 20 de octubre de 2021 se incluye la
situación del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas.

Con  fecha  7 de  junio  de  2022  y  número  de  registro  de  entrada  2022-E-RE-8758,
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TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA, S.L. presentó el “Informe del grado de
cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas. Periodo abril 2021 - marzo 2022”.

En el informe de Propuesta de liquidación anual presentada por TRANSPORTES URBANOS
DE GUADALAJARA, S.L., correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2021
y el  31 de marzo  de  2022,  e  Informe del  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas
ofertadas en la gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la
ciudad de Guadalajara y barrios anexionados tramitado el 27 de enero de 2023 se incluye la
situación del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas.

Tal y como se refleja al inicio de este informe, el 24 de mayo de 2023, con número de registro
de  entrada  2023-E-RE-9725,  TRANSPORTES  URBANOS  DE  GUADALAJARA,  S.L.
presentó el “Informe del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas. Periodo
abril 2022 - marzo 2023”.

De acuerdo con la documentación presentada y las visitas de inspección llevadas a cabo por el
personal municipal adscrito al servicio a lo largo de este último periodo, se pasa a continuación
a informar sobre la situación del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas.

1. Módulo de videovigilancia (23 unidades).
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

2. Suministro de infraestructura de comunicaciones Wifi en cochera.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

3. Suministro de sistemas de información – Internet a bordo (23 unidades).
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

4. Suministro de sistemas de información en paradas - paneles TFT (5 unidades).
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

5. Suministro de sistemas de información en paradas - códigos Bidi (160 unidades).
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Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

6. Suministro de sistemas de información – portal web de transporte.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

7. Sistema de información por SMS.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

8. Dispositivo de información por Bluetooth.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

9. Paneles informativos TFT 32” (149 unidades).

En las revisiones realizadas por el Concesionario a lo largo del período 2021-2022 se han
llevado a cabo acciones de diferente índole, entre las que se pueden incluir:

 Acciones remotas de puesta en funcionamiento TFT’s que estaban conectados y
activos,  pero  no  daban  información  de  tiempos  de  paso,  llevando  a  cabo
sustituciones de tarjetas  SIM en los  postes  donde existían problemas con las
comunicaciones.

 Se  continúa  manteniendo  el  contacto  continuo  con  personal  del  alumbrado
público del Ayuntamiento y la empresa que lo gestiona para acordar un plan de
acción en los casos en los que el poste TFT se encuentra sin tensión eléctrica.

 Sobre el punto anterior, se realiza seguimiento de las incidencias reportadas a la
concesionaria  de  alumbrado  público  durante  todo  el  ejercicio  2022-2023.  El
resumen es un total de 3 llamadas de incidencia (0,3 al mes) para un total de 30
CM caídos (2,5 al mes). Se ha podido comprobar además que la mayoría de
incidencias se producen durante días de lluvia/tormenta.

 Se han cambiado numerosas piezas de los postes en aquellos casos donde daban
fallos:  placa  base,  monitores,  filtros,  ventiladores,  fuentes  y  mangueras  de
alimentación,  CPU, discos duros,  Nauta X, modem, tarjetas Compact Flash y
cables de alimentación, LVDS y RJ45.

 Reseteos controlados de varios equipos que estaban apagados o sin conexión. 
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 A causa de la implantación del nuevo modelo de mantenimiento, las acciones se
han centrado fundamentalmente en la sustitución de monitores debido al inicio de
su  obsolescencia.  Durante  este  periodo  se  ha  llevado  a  cabo  una  ronda  de
sustituciones en el mes de septiembre de 202, con un total de 7 nuevos paneles
instalados.

 A causa de los problemas derivados de la falta de stock y suministros a nivel
mundial  acaecidos en los  últimos meses,  el  proceso de retirada,  reparación e
instalación de paneles se ha visto ralentizado, resultando imposible la reducción
de los tiempos entre rondas de sustitución.

Teniendo  en  cuenta  lo  comentado  anteriormente,  según  los  registros  de  que
dispone el Concesionario, en el momento de redacción del Informe del grado de
cumplimiento de las mejoras había en funcionamiento 86 de los 152 postes que se
encuentran instalados en Guadalajara, es decir, un porcentaje cercano al 57%.

Como resumen, podría sintetizarse el grado de funcionamiento de los postes TFT de la
siguiente manera: 
 

OK   86 (57%) 
SIN INFORMACIÓN DE LÍNEAS     0 
APAGADO   43
EN REPARACIÓN     0
SIN TENSIÓN      23
TOTAL 152

En informes anteriores, se constata que no se estaban reportando los datos de manera
fiable y que, en la práctica, las medidas preventivas de mantenimiento no estaban siendo
proporcionales a la inversión realizada, por lo que el Concesionario solicito a INDRA la
sustitución  inmediata  del  técnico  encargado  del  mantenimiento  de  los  paneles  y  la
implantación de un nuevo modelo de mantenimiento más centrado en labores correctivas
de retirada y sustitución de paneles averiados que en las acciones in situ.  

En el acta de la comisión de control y seguimiento del servicio publico de transporte
colectivo urbano de Guadalajara de fecha 11 de febrero de 2022, en el quinto punto, se
dejó constancia de que en relación con los TFT se alude a una notable mejoría de los
mismos al cambiarse el modelo de mantenimiento.

En el acta de la comisión de control y seguimiento del servicio publico de transporte
colectivo urbano de Guadalajara de fecha 1 de marzo de 2023, en el séptimo punto, se
dejo constancia del estado actual de los TFT, donde por parte del Ayuntamiento se expresa
la situación de deterioro, vandalización y mal funcionamiento de numerosos TFT y que
las reclamaciones ciudadanas relativas al transporte urbano se centran, principalmente, en
este asunto. Por ultimo se indica que dada la dificultad de reposición de estos elementos y
dado que en el anteproyecto de paradas de la nueva concesión se prevé su sustitución por
otro tipo de marquesinas,  considera  oportuno que se  estudie  la posibilidad de retirar
aquellos TFT de menor utilidad y que se utilicen para la reparación de aquellos otros
ubicados en zonas de mayor tránsito. Y que, en cualquier caso, esta cuestión ha de quedar
contemplada en las condiciones de la prórroga del contrato a partir del 31 de marzo de
2023.
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Por parte de la concesionaria se indica que la empresa invierte 100.000€ anuales en el
mantenimiento de estos elementos y que ese importe ni estaba incluido en el modelo
económico de la empresa ni arroja resultados positivos, tal y como ha quedado acreditado
a lo largo del tiempo. Que habrá que definir cuál es el mejor modelo de cara a una posible
prórroga y en función de las condiciones que para ello se establezcan, podría plantearse
una campaña específica de reposición de TFT con el stock que existe actualmente (que no
es muy amplio) para mejorar los TFT de aquellas ubicaciones de mayor tránsito. También
indica que la retirada de algunos TFT podría suponer posibilidad de reparación de otros,
vista  la  ausencia  de stock de componentes,  su obsolescencia  y los  graves  problemas
habidos con la subcontrata del mantenimiento.

Aún así, el técnico que suscribe entiende que habrá de valorarse la situación de falta de
funcionamiento de los paneles TFT a efectos de dilucidar si ésta podría ser constitutiva de
una infracción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que forma parte del
contrato de acuerdo con su cláusula 24.- RÉGIMEN SANCIONADOR, o de acuerdo con
el CAPÍTULO VIII del Reglamento de viajeros.  

10. Canal de información Smartphones – códigos Bidi.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

11. Canal de información municipal.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

12. Equipo de localización de vehículos auxiliares (4 unidades).
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

13. Sistema de control de la movilidad.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

En el documento presentado el 24 de mayo de 2023 por TRANSPORTES URBANOS
DE GUADALAJARA, S.L. “Informe del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas
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ofertadas.  Periodo  abril  2022  -  marzo  2023”,  se  incluye  una  tabla  donde  aparecen
reflejados los datos de subida de pasajeros obtenidos de la monética y los datos de bajada
de pasajeros que se obtienen del informe de conteo, del ejercicio abril 2022 – marzo 2023.

14. Equipamiento de la solución base (4 unidades).
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

15. Equipamiento mejoras solución base (4 unidades).
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

16. Terminal de inspección y control de fraude.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

17. Bolsa de kilómetros y horas anuales gratuitas.
Esta mejora se va ejecutando año a año y se tiene en cuenta en la liquidación de cada
ejercicio de la concesión.

18. Adecuación instalaciones a vehículos de GNC.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

El certificado final de obra firmado por técnico competente fue entregado el 30/11/2015

19. Herramienta PIC para el parte de incidencias de los conductores.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

20. Herramienta Máximo (gestión de mantenimiento asistido por ordenador).
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
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2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

21. Automatización conteo recaudación conductores.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

22. Sistema contra fraude.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente al grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas, periodo abril 2013
– marzo 2014, e informada por el Responsable del  Contrato en la tramitación de las
facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

Se aportan mensualmente los informes de inspección realizados por personal externo a la
empresa.

23. Adaptación de información en marquesinas al lenguaje BRAILLE.
En el informe del responsable del contrato de fecha 30 de julio de 2014 relativo a la
tramitación de las facturas correspondientes al mes de marzo del mismo año, se indicaba
que:

“De la mejora 23, se ha solicitado a la empresa que retrase el despliegue de
etiquetas con lenguaje Braille sobre las marquesinas. Quedando pendiente de
ejecución”.

En la semana del 9 al 13 de mayo de 2016 quedaron colocados los carteles con el mensaje
en BRAILLE en las paradas con marquesina que lo permitía.

24. Mejoras en autobuses sobre las prescripciones del pliego.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

25. Teléfono atención 24 h los 365 días del año durante los 10 años de la concesión.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente al grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas, periodo abril 2013
– marzo 2014, e informada por el Responsable del  Contrato en la tramitación de las
facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

Se aportan mensualmente los informes de las llamadas recibidas y atendidas.

26. Gratuidad en el servicio durante los primeros quince días.
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Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

27. 47 puntos de recarga de tarjeta XGUADA.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

De acuerdo con la información de los puntos de recarga facilitada por TRANSPORTES
URBANOS DE GUADALAJARA, S.L., debido principalmente al cierre de puntos de
venta de prensa y kioscos en Guadalajara, se hace muy difícil para PREPAY (antiguo
PANINI) mantener o conseguir nuevos clientes, por lo que el número de puntos accesibles
varía en gran medida de unos meses a otros. En abril de 2023 estaban disponibles un total
de 33 puntos de recarga.

A causa  de  la  pandemia  COVID-19  y  la  proclamación  del  estado  de  alarma  desde
mediados del  mes de marzo de 2020,  las  restricciones  asociadas  y los  consiguientes
problemas  económicos,  está  resultando  complicada  la  captación  de  nuevos
establecimientos para reemplazar a los que se fueron perdiendo.

28. 2 encuestas anuales de opinión.
En el informe del responsable del contrato de fecha 30 de julio de 2014 relativo a la
tramitación de las facturas correspondientes al mes de marzo del mismo año, se indicaba
que:

“De la mejora 28, debido al retraso en la puesta en marcha de los vehículos, sólo
se ha realizado 1 encuesta, quedando pendiente otra encuesta y planificada para
su realización en el año 2014/2015, en el que se realizarán 3 encuestas”.

En el  Informe de grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas, periodo
abril 2022 a marzo 2023, se incluye el informe anual que hace un compendio de las dos
encuestas  llevadas  a  cabo en septiembre de 2022 y marzo de 2023 y facilitadas  al
Excmo. Ayuntamiento en su día.

29. Carta de servicios al cliente.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

Pág. 45



 
Ayuntamiento de Guadalajara

30. Obtención de certificaciones de medio ambiente, calidad y seguridad UNE EN ISO
9001, UNE EN ISO 14001:2004, UNE ISO 50001:2011, OHSAS 18001:2007 e ISO
14064-1.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente al grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas, periodo abril 2013
– marzo 2014, e informada por el Responsable del  Contrato en la tramitación de las
facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

Se entregaron copia de los certificados específicos del transporte urbano de Guadalajara el
9 y 13 de octubre de 2015, así como la renovación de los certificados de calidad ISO 5001
y UNE 13816 el 7 de junio de 2016.

31. Asumir los costes de inversión de las instalaciones de comprensión y repostado para la
recarga  de  autobuses  de  gas  natural,  por  un  importe  de  800.000  €,  en  la  forma
convenida entre la empresa adjudicataria del suministro y ALSA.
En el informe del responsable del contrato de fecha 30 de julio de 2014 relativo a la
tramitación de las facturas correspondientes al mes de marzo del mismo año, se indicaba
que:

“De  la  mejora  31  sobre  los  costes  de  inversión  de  las  instalaciones  de
compresión y repostado para la recarga de autobuses de gas natural, se incluirá
dicha mejora en la liquidación anual”.

Esta mejora se tiene en cuenta en la liquidación de cada periodo de la concesión. Con la
liquidación del periodo 2019-2020 se llegó al importe de 800.000 € ofertados, con lo que
la mejora se dio por totalmente justificada.

32. Plan de formación (21.650 horas).
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente al grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas, periodo abril 2013
– marzo 2014, e informada por el Responsable del  Contrato en la tramitación de las
facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

Se va ejecutando año a año y se justifica en el informe anual.

33. Programa interno de sugerencias.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente  al  grado de cumplimiento de las  mejoras  gratuitas  ofertadas,  periodo abril
2013 – marzo 2014, e informada por el Responsable del Contrato en la tramitación de
las facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

34. Servicio a la demanda viernes y sábados noche de 21:00 a 0:00.
Justificada  su  correcta  implantación  en  la  documentación  aportada  por  UTE
GUADALAJARA el 20 de junio de 2014, con número de registro de entrada 18900,
referente al grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas, periodo abril 2013
– marzo 2014, e informada por el Responsable del  Contrato en la tramitación de las

Pág. 46



 
Ayuntamiento de Guadalajara

facturas correspondientes al mes de marzo de 2014.

Estos servicios se comprueban con la facturación mensual.

En el “Informe del grado de cumplimiento de las mejoras gratuitas ofertadas. Periodo
abril 2022 - marzo 2023”, se muestra el listado de servicios a demanda realizados las
noches  de  los  viernes  y  sábados  a  partir  de  las  21:00  h,  que  son  gratuitos  para  el
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  que  se  han  ido  presentado  en  las  correspondientes
liquidaciones mensuales.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

Fdo.: Fernando Marcos Maestre
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Responsable del Contrato de la gestión del servicio público de transporte colectivo
urbano de viajeros en la ciudad de Guadalajara y barrios anexionados

“

7. EXPEDIENTE 2992/2023. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS ESTATUTOS
DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA COLABORADORA DE CONSERVACIÓN DEL
SECTOR SNP 07, “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”, Y LA CONSTITUCIÓN DE
LA MISMA.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano,  Infraestructuras,  Limpieza y Sostenibilidad en relación al  procedimiento
para la constitución de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del
sector  SNP  07  “Ampliación  del  Ruiseñor”,  cumplimentados  los  trámites
reglamentariamente  exigidos  de  información  pública  y  de  audiencia  a  los
propietarios y demás interesados, previa la aprobación provisional del proyecto de
Estatutos de la referida entidad, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de
25 de abril de 2023, la misma Junta, en ejercicio de la competencia prevista por el
artículo  127.1.d) de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.  Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  INVERSIONES
INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A.U., y por LANDCOMPANY 2020, S.L., en virtud de
los  argumentos  expuestos  en  informes  jurídicos  que  se  adjuntan  al  presente
acuerdo formando parte de su motivación.

Segundo. Aprobar definitivamente los Estatutos de la Entidad Urbanística
Colaboradora de Conservación del Sector SNP 07 “Ampliación del Ruiseñor”, y la
constitución de la misma.
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Tercero.  Publicar  el  presente acuerdo  en el  Diario  Oficial  de Castilla  La
Mancha incluyendo como Anexo los Estatutos.

Cuarto. Requerir a los propietarios y titulares de derechos afectados para
que, en plazo de un mes desde la publicación de la presente resolución, constituyan
la Entidad Urbanística de Conservación mediante Escritura Pública, y su posterior
remisión al Registro Administrativo de Programas de Actuación Urbanizadora y de
Entidades  Urbanísticas  Colaboradoras  obrante  en  la  Delegación  Provincial  de  la
Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

Quinto.  Notificar  a las personas propietarias y demás interesados. En la
notificación  del  acuerdo  que  se  realice  a  las  personas  que  han  presentado
alegaciones se acompañara copia del informe jurídico que motiva la desestimación
de las mismas.

8. EXPEDIENTE 16333/2020. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO  BÁSICO  REFUNDIDO  DE  EDIFICIO  DE  4  VIVIENDAS,  2
APARTAMENTOS, LOCAL COMERCIAL Y GARAJE, EN LA CARRERA 19, 21 Y
23.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Conceder licencia urbanística a ARADOCAR SL, con NIF B80819204,
para las obras que se contienen en el Proyecto básico refundido de edificio de 4
viviendas, 2 apartamentos, local comercial y garaje en Calle La Carrera 19, 21 y 23,
de  referencias  catastrales  6380718VK8968S0001GE,  6380706VK8968S0001EE  y
6380707VK8968S0001SE,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de  Ordenación
Urbana  y  con  el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las  condiciones  que
seguidamente se relacionan:

-  Dado  que  durante  la  realización  de  los  trabajos  arqueológicos  han
aparecido elementos constructivos (fuste acanalado y basa de columna) en uno de
los sondeos arqueológicos, y debido a que la zona de actuación se sitúa cerca de la
muralla medieval de Guadalajara,

* Se realizará un control arqueológico intensivo de todos los movimientos de
terrenos que conlleve la ejecución del las obras. Dicho control se realizará por parte
de un profesional de la Arqueología, autorizado por la Delegación Provincial de la
Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de

Pág. 48



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Castilla-La  Mancha  mediante  la  presentación  de  proyecto  arqueológico  de
actuación.

*  Deberá  procederse  a  la  recuperación  de  los  elementos  constructivos
localizados  (fuste  acanalado  y  basa  de  columna),  mediante  la  entrega  de  los
mismos en el Museo Provincial de Guadalajara.

-No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento,  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la
notificación de la presente licencia, la siguiente documentación.

* Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

* Hojas de dirección de Arquitecto  y de Arquitecto  Técnico debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

* Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y demolición deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor como requisito necesario para el
inicio de las obras.

- No son objeto de este acuerdo ni se autorizarán las posibles obras y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el acceso al garaje;
siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

9. EXPEDIENTE 14960/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN EDIFICIO PARA ENVOLVENTE TÉRMICA
EN FACHADA Y CUBIERTA E INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN EL EDIFICIO
DE VIVIENDAS EN GRAL. VIVES CAMINO 14,16,18.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.-  Conceder  licencia  urbanística  a  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
IBARRA 3, con NIF H19010420, para las obras que se contienen en el proyecto para
la rehabilitación de edificio de envolvente térmica en fachada, cubierta e instalación
fotovoltáica en el edificio de viviendas situado en la c/General Vives Camino nº14,
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16 y 18, de referencia catastral 55177002VK8957N al ser conformes con el Plan
General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con las
condiciones que seguidamente se relacionan:

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor, como requisito necesario para el
inicio de las obras.

- Una vez finalizadas las obras deberá aportarse la documentación final de la
misma, incluyendo boletín de la instalación fotovoltáica, debidamente registrado en
el órgano competente.

- No se incluye la reforma de la instalación térmica del edificio, siendo objeto
de tramitación mediante procedimiento independiente.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública;  siendo  objeto  de
tramitación de la pertinente licencia independiente.

10.  EXPEDIENTE  7012/2023.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  DE  OBRA  E
INSTALACIÓN PARA RESTAURANTE, EN AVENIDA EDUARDO GUITIÁN, 3.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, teniendo en cuenta los informes emitidos por los Servicios Técnicos
Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de referencia, la
Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo
127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a BURGER KING SPAIN,
SLU, con CIF: B03093093, representada por D. ********, para “RESTAURANTE”,
en la Avenida Eduardo Guitián, nº3, con la siguientes condiciones:

- Será preceptiva la formalización de un seguro de responsabilidad civil que
cubra los daños a terceros que pudieran causarse en el plazo que en el que se
desarrolle la actividad publicitaria. (art. 47), lo que tendrá que ser aportado antes
del inicio de la obra.

-  El  plazo máximo para el  que se concederá la  licencia  del  totem es de
cuatro años, y tendrá que ser renovadas al finalizar dicho plazo. (art. 46.6).

Segundo.-  Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las
obras e instalaciones deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación, aportando la
documentación  que  corresponda  en cada  caso,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en el
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modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así mismo deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

-  Certificado  de  dirección  técnica  firmado  por  técnico  competente.  Se
indicara el cumplimiento de las condiciones expresadas en este informe.

- Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(Instalaciones de Electricidad, Protección contra Incendios , Instalaciones térmicas,
Instalaciones de gas etc. emitida por el Organismo Autonómico competente o en su
caso,  boletines  de  los  instaladores  autorizados  que  las  han  llevado  a  cabo,
debidamente cumplimentados por este Organismo oficial.

- Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendios con las que cuenta el establecimiento.

- Seguro de responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios
a los asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (Art. 21 Ley 7/2011 de
21 de marzo).

- Documento justificativo de cumplimiento de la normativa técnico sanitaria.
Debidamente diligenciado por el Organismo Autonómico competente.

- Contrato de Gestión de Aceites Usados.

-  Documento  justificativo  debidamente  diligenciado  por  el  organismo
autonómico competente de inscripción conforme a Decreto 5/2007, que regula la
inscripción en el registro de empresas y establecimientos turísticos de Castilla la
Mancha.

11.  EXPEDIENTE 22676/2022. MODIFICACIÓN DE LA FICHA N.º 77 DEL
PES.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.  Francisco  Javier  Toquero  del  Vado,
Coordinador  del  Área  de  Gobierno  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico,  Turismo,
Comercio,  Casco  Histórico  y  Mercados,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
informe técnico emitido al efecto por el Coordinador del Área de Igualdad, Derechos
de  la  Ciudadanía  y  Festejos  de  fecha  2  de  noviembre  de  2023  y  la  restante
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Modificar el apartado que se especifica en la ficha 77, teniendo en
cuenta  que  los  objetivos  y  efectos  que  se  pretenden  con  su  aplicación  son
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específicos y detallados, se propone una redacción más genérica que tenga una
mayor cobertura para la realización de estos u otros proyectos similares.

4. ÁREA DE IGUALDAD, DERECHOS DE LA CIUDADANÍA Y FESTEJOS.

4.3 CONCEJALÍA DE CULTURA

FICHA 77

 CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE CULTURA

LINEA DE SUBVENCIÓN: Fomento de la actividad cultural

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 334.0.481.00

IMPORTE: 10.300 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO:
Convocatoria de premios y certámenes y sufragar
costes de la celebración de los mismos

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE
PRETENDEN  CON  SU
APLICACIÓN:

-  Premio  de  Teatro  Antonio  Buero  Vallejo.
-  Premio  de  fotografía  Santiago  Bernal.
-  Premio  pintura  de  ferias
-  Premios  fotografía  de  ferias
-  Otros  premios/certámenes  relacionados
con la actividad cultural 

BENEFICIARIOS: Ganadores de los distintos certámenes

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales 

Segundo.-  La  efectividad  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  queda
condicionada a la aprobación de la correspondientes bases y convocatorias de las
diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades presupuestarias
de cada ejercicio.
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